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1 18001-33-33-002-2022-
00177-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA

CAQUETÁ ARLEX GOMEZ LOPEZ ACCION DE
REPETICION 29/08/2022 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

2 18001-33-33-002-2022-
00398-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia MUNICIPIO FLORENCIA

JAIRO ALEXANDER HORTA DURAN,
MINISTERIO PÚBLICO, AGENCIA
JURÍDICA DEL ESTADO

ACCION DE
REPETICION 02/12/2022 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

3 18001-33-33-002-2022-
00489-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia JOSE BAUDILIO TRIANA LOPEZ

LA NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERI

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

4 18001-33-33-002-2022-
00498-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
ADRIANA MARCELA ECHEVERRY
PERDOMO

ACCION DE
REPETICION 03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

5 18001-33-33-002-2022-
00527-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia ARMANDY DEVIA ITACUE

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, DEPARTAMENTO
DEL CAQUETÁ-SECRETRAIA DE
EDUCACIÒN

ACCION DE
NULIDAD 27/01/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

6 18001-33-33-002-2023-
00001-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia PROINTURES S.A.S

CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA / GERENCIA COLEGIADA
DEPARTAMENTAL DEL CHAQU

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

7 18001-33-33-002-2023-
00003-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia FLOR ANGELA PIEDAD ORDOÑEZ

REALPE

LA NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SO,
DEPARTAMENTO CAQUETA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

27/01/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

8 18001-33-33-002-2023-
00013-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia AMPARO CLAROS MUÑOZ

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, DEPARTAMENTO
DEL CAQUETÁ-SECRETRAIA DE
EDUCACIÒN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

27/01/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

9 18001-33-33-002-2023-
00015-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia RUBIELA AVILA TOVAR

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, DEPARTAMENTO
DEL CAQUETÁ-SECRETRAIA DE
EDUCACIÒN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

27/01/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

10 18001-33-33-002-2023-
00016-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia MARINELA CEDEÑO

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, DEPARTAMENTO
DEL CAQUETÁ-SECRETRAIA DE
EDUCACIÒN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

27/01/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

11 18001-33-33-002-2023-
00017-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia DORIS MOLANO OYOLA

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, DEPARTAMENTO
DEL CAQUETÁ-SECRETRAIA DE
EDUCACIÒN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

27/01/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

12 18001-33-33-002-2023-
00022-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia NURYAN - ORITZ MURCIA

La Nación – Ministerio de Educación
Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisteri,
Departamento de Caquetá – Secretaría
de Educación Departamental

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

27/01/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

13 18001-33-33-002-2023-
00024-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia FERLEY LONDOÑO FORERO

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, DEPARTAMENTO
DEL CAQUETÁ-SECRETRAIA DE
EDUCACIÒN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

27/01/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023
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14 18001-33-33-002-2023-
00047-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia NINI YOHANA PERDOMO PERAFAN

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, MUNICIPIO
FLORENCIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

15 18001-33-33-002-2023-
00057-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia GERALDINE LOPEZ GIRALDO

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, MUNICIPIO
FLORENCIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

16 18001-33-33-002-2023-
00058-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia CESAR AUGUSTO ACEVEDO AGREDO

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, MUNICIPIO
FLORENCIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

17 18001-33-33-002-2023-
00059-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia FERNEY NUÑEZ GUZMAN

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, MUNICIPIO
FLORENCIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos

19/07/2023

18 18001-33-33-002-2023-
00074-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia PAOLA JULIE AGUILAR CRUZ

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, MUNICIPIO
FLORENCIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

19 18001-33-33-002-2023-
00076-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia PEDRO NEL VARGAS TORRES

LA NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SO,
MUNICIPIO FLORENCIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

20 18001-33-33-002-2023-
00078-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia GLORIA LILIANA FLOREZ LINARES

LA NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SO,
MUNICIPIO FLORENCIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

21 18001-33-33-002-2023-
00080-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia MARTHA GUZMAN COLORADO

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, MUNICIPIO
FLORENCIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

22 18001-33-33-002-2023-
00081-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia HERMES PINTO LOSADA

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, MUNICIPIO
FLORENCIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023

23 18001-33-33-002-2023-
00082-00 Juzgado 2 Administrativo de Florencia CHRISTEAN TRUJILLO RAMIREZ

NACION MINISTERIO DE EDUCACIÒN
NACIONAL- FOMAG-, MUNICIPIO
FLORENCIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

03/03/2023 21/07/2023 25/07/2023

MVT-En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en
lista el presente proceso por un día 01 , para dar
traslado por el término de tres 03 días, de las
EXCEPCIONES formuladas, conforme la constancia
que antecede. Este traslado se corre de conformidad
con lo establecido en el parágrafo 2 del Art. 175 y el
Art. 201A del CPACA. La fijación en lista se publica a
través de los medios informáticos de la Rama Judicial
y se comunica a las partes a través de un mensaje de
datos.

19/07/2023
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